
ASESORÍA Jl KIDICA

DECRETO N°

CHIGUAYANTE, 3 0 Q C T 2 0 H

VISTOS:

V°B° del Sr. Alcalde rubricado en Orel. N°957 de fecha 03.09.2014, <,juc autori/a la adjudicación Publica
N°3t /201- t "Construcción Reductores de Velocidad, Leonera 1"; Decreto Alcaldicio N°1759 de fecha
12.09,2014 que acepta oferta y adjudica la Licitación Pública N°31/2014 "Construcción Reductores de
Velocidad Leonera 1" a la empresa Ingeniería y Servicios Profesionales Ingepro Limitada, en un monto
de $5.000,005.- (cinco millones cinco pesos) impuestos incluidos y un pla^o de ejecución de 02 (dos) días
corridos; < xmtrato de Kjecución de Obra "Construcción Reductores de Velocidad Leonera 1" de fecha
07.10.2014, suscrito entre la Municipalidad de Chiguayantc y la empresa Ingeniería y Servicios
Profesionales - INGLPRO Limitada; v en uso de las facultades que me confieren los artículos 62 de la le\° 19.880 \s artículos 12 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

Apruébese y ratifiqúese el Contra lo "Construcción Reductores de Velocidad Leonera 1" de-
fecha 07.10.2014 celebrado entre ia Municipalidad de Chiguayante y la empresa Ingeniería y
Servicios Profesionales, 1NGKPRO Limitada, R.l'.T. N°76.969.030-1. por la suma única y
toul de S5.000.005.- (cinco millones cinco pesos) impuesto incluido, cantidad no afecta a
reajustes ni intereses de ninguna clase y un plaxo de ejecución de 2 (dos) días corridos, contados
dci.de el día siguiente a la firma del Acta de entrega de terreno que levantará la Dirección de Obras
Municipales.

Impútese el monto del Contrato antes mencionado, a la cuenta N°l 14.1*5.01.1 1 8 l 'ondos en
Administración.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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